
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE  CIEZA 
EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2023 
 
 

En la ciudad de Cieza, a doce de abril de dos mil veintitrés, siendo las diecinueve 
horas y cincuenta minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. Concejales, Doña 
Mª Jesús López Moreno, Don Antonio Alberto Moya Morote,  Doña Concepción Villa 
Ballesteros y Don Antonio Montiel Ríos; y el Secretario Accidental de la Corporación, 
Don Bartolomé Buendía Martínez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente de 
la Junta de Gobierno Local en primera convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
 
(1º)  
MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
 Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a efectuar la motivación de la 
urgencia de la convocatoria de la presente sesión. 
 
 Efectuada la motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes a la sesión acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la presente 
sesión. 
 
(2º) 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE BATERÍAS Y 
ELECTRODOS PARA DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CIEZA. GEN-CTTE/2023/53 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 
 “CONSIDERANDO necesaria la contratación del SUMINISTRO DE 
BATERÍAS Y ELECTRODOS PARA DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 
UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA, al objeto de disponer de desfibriladores 
semiautomaticos (DESA) ubicados en las instalaciones deportivas municipales, con la 



finalidad de diagnosticar y tratar ciertas arritmias y paradas cardíacas, pudiendo así evitar 
la muerte del paciente. 
 
 CONSIDERANDO que se da cumplimiento a los principios establecidos en el 
artículo 28 sobre necesidad e idoneidad del contrato, y el artículo 116 sobre iniciación y 
contenido del expediente, ambos, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 VISTO el informe jurídico emitido por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento 
con la conformidad del Secretario accidental de la Corporación y visto el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas por los que 
debe regirse el contrato. 
 
 CONSIDERANDO que el órgano competente para contratar, a tenor de la 
previsión de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP 2017), es la Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con la Resolución de 1 de junio de 2020, dictada por el Alcalde-Presidente, 
a la Junta de Gobierno Local, elevo la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 1º.- Iniciar el expediente de contratación, en procedimiento abierto simplificado, 
con carácter ordinario, previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, para la adjudicación del SUMINISTRO DE BATERÍAS 
Y ELECTRODOS PARA DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS 
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE CIEZA, cuya necesidad viene justificada en el expediente. 
 
 2º.- Aprobar el gasto por la cantidad máxima de DOS MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.148,96 €), 
correspondiendo la cantidad de 1.776,00 € al precio base y 372,96 € al 21% del IVA. 
 
 3º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas para la contratación del SUMINISTRO DE BATERÍAS Y 
ELECTRODOS PARA DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CIEZA, disponiendo la apertura de su adjudicación por el procedimiento abierto 
simplificado regulado en el artículo 159.6 de la LCSP, atendiendo al precio, de 
conformidad con el citado pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 



 
 4º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 
(3º) 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
UN APARCAMIENTO PÚBLICO PROVISIONAL EN EL BARRIO DE SANTA 
CLARA, ENTRE LAS CALLES COMPOSITOR GRANADOS, PARAÍSO DE LA 
ERMITA, LA ISLA Y EUROPA. GEN-CTTE/2023/56 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 
 “CONSIDERANDO necesaria la contratación a través DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO, DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN 
APARCAMIENTO PÚBLICO PROVISIONAL, EN EL BARRIO DE SANTA CLARA, 
ENTRE LAS CALLES COMPOSITOR GRANADOS, PARAÍSO DE LA ERMITA, LA 
ISLA Y EUROPA ENMARCADO EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, CIEZA 2025 CIUDAD INTEGRADORA, 
COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
(FEDER), A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE 
ESPAÑA 2014-2020, al objeto de paliar el déficit de aparcamientos en el municipio, 
incrementado por la adecuación de varios viales a la normativa en materia de 
accesibilidad. 
 
 CONSIDERANDO que se da cumplimiento a los principios establecidos en el 
artículo 28 sobre necesidad e idoneidad del contrato, y el artículo 116 sobre iniciación y 
contenido del expediente, ambos, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 Visto el informe jurídico emitido por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento 
con la conformidad del Secretario acctal. de la Corporación y visto el pliego de cláusulas 
administrativas particulares por los que debe regirse el contrato. 
 
 ATENDIENDO que el órgano competente para contratar, a tenor de la previsión 
de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 



del Sector Público (LCSP 2017), es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la 
Resolución de 1 de junio de 2020, dictada por el Alcalde-Presidente, a la Junta de 
Gobierno Local, elevo la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 1º.- Aprobar el proyecto técnico para la ejecución de las obras de 
CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO PÚBLICO PROVISIONAL, EN EL 
BARRIO DE SANTA CLARA, ENTRE LAS CALLES COMPOSITOR GRANADOS, 
PARAÍSO DE LA ERMITA, LA ISLA Y EUROPA, redactado por el Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas Municipal Carlos Verdú Salmerón. 
 
 2º.- Iniciar el expediente de contratación, con carácter ordinario, previsto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la adjudicación en 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO PÚBLICO PROVISIONAL, EN EL 
BARRIO DE SANTA CLARA, ENTRE LAS CALLES COMPOSITOR GRANADOS, 
PARAÍSO DE LA ERMITA, LA ISLA Y EUROPA COFINANCIADO POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-2020 PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA, 
cuya necesidad e idoneidad viene justificada en el expediente. 
 
 3.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, disponiendo la 
apertura de su adjudicación por el procedimiento abierto simplificado del contrato de 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO PÚBLICO 
PROVISIONAL, EN EL BARRIO DE SANTA CLARA, ENTRE LAS CALLES 
COMPOSITOR GRANADOS, PARAÍSO DE LA ERMITA, LA ISLA Y EUROPA 
COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-2020 
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 
 
 4º.- Las obras van a ser cofinanciadas, por un lado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) por importe de 263.295,53 €, y, por otro, con recursos 
propios del Ayuntamiento de Cieza por importe de 65.823,89 €. En la prórroga del 
Presupuesto General 2022, actualmente en vigor, no existe consignación presupuestaria 
para hacer frente al gasto, por lo que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 30 de marzo de 2023, aprobó inicialmente la modificación presupuestaria n.º 
13P/2023, para hacer frente al mismo, que, una vez entre en vigor, los créditos serían 
adecuados y suficientes para hacer frente a las obligaciones de contenido económico que 
pudieran derivarse del expediente de referencia, constando informe de la intervención 
municipal. Por lo que, la adjudicación y formalización del contrato se somete a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 



obligaciones derivadas del contrato, tras la entrada en vigor de modificación 
presupuestaria n.º 13P/2023, en trámite. 
 
 5º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 
(4º) 
APROBACIÓN DEL PAGO DE LOS PREMIOS OTORGADOS EN LOS 
CONCURSOS DE DISFRACES Y COMPARSAS CON MOTIVO DEL CARNAVAL 
CIEZA/2023. AE-008/2023/525 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de festejos: 
 
 “El Excmo. Ayuntamiento de Cieza organizó el concurso de comparsas dentro del 
tradicional desfile de carnaval dotado con 6.200,00 € en premios que se celebró el día 18 
de, un concurso de disfraces de carnaval para jóvenes entre 12 y 16 años dotado con 
300,00 € en premios, un concurso de disfraces con la temática “PAREJAS” para 
participantes de 16 años en adelante que se celebrará el 19 de febrero en la Plaza de 
España dotado con 600,00 € en premios y por último un concurso de disfraces con tres 
categorías y dotado de 450,00 € en premios celebrado el 21 de febrero “martes de 
reventón” en la plaza de España. 
 
 Habiéndose otorgado los diferentes premiso de los concursos de Carnaval y 
siendo necesario la proceder al pago a los ganadores de los diferentes premios de los 
concursos de disfraces y comparsas del Carnaval de Cieza 2023, la concejala que 
suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente, 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 Aprobar el pago de los premios otorgados de los concursos de disfraces y 
comparsas con motivo de la celebración de los Carnavales Cieza/2023 a las personas y 
entidades que a continuación se relacionan: 
 
I.- Concurso de comparsas desfile de carnavales 2023. 
 
 
 



CATEGORÍA  PERSONA/ ENTIDAD  D.N.I./ C.I.F.  IMPORTE 
Participación  A.M.P.A. Colegio Jaime Balmes  G 30283782  300,00 € 
Participación  A.M.P.A. C.P. San José Obrero  G 30459069  300,00 € 
Participación  A.M.P.A. Colegio Madre del Divino Pastor G73011785 300,00 € 
Participación  A.M.P.A. C.P. Gerónimo Belda  G 30301758  300,00 € 
1º Premio 
C. Educativos A.M.P.A. C.P. Santo Cristo del Consuelo G 30294664 500,00 € 
2º Premio 
C. Educativos A.M.P.A. “Platero y yo”.C. Juan Ramón Jiménez G 30537591 400,00 € 
4º Premio comparsas Asociación “Tocaos del Ala”  G 30120422 300,00 € 
3º Premio comparsas María Samantha Gambín Ballester 48399093 D 400,00 € 
2º Premio comparsas María Lucas Bermúdez 48664282 P 500,00 € 
1º Premio comparsas Pedro Antonio Escudero Marín 77723593 S 800,00 € 
 
II.- Concurso de disfraces de carnaval para jóvenes (12 a 16 años). 
 
CATEGORÍA PERSONA/ ENTIDAD   D.N.I./ C.I.F. IMPORTE 
Premio disfraz individual María Piedad Marín Carpio 29041472 Q 100,00 € 
Premio comparsas Concepción Lucas Marco 77569110 T 200,00 € 
 
III.- Concurso de disfraces “PAREJAS” de carnaval (16 años en adelante). 
 
CATEGORÍA PERSONA/ ENTIDAD   D.N.I./ C.I.F. IMPORTE 
1º Premio disfraz “Pareja” María José Guardiola Gabaldón 77523004 D 300,00 € 
2º Premio disfraz “Pareja” Ana Almela Lucas 77705777 R 200,00 € 
3º Premio disfraz “Pareja” Rocio Ruiz Martínez 77839506 P 100,00 € 
 
IV.- Concurso de disfraces de carnaval “martes de reventón”. 
 
CATEGORÍA PERSONA/ ENTIDAD   D.N.I./ C.I.F. IMPORTE 
Premio categoría infantil Marta García Molina  77705791 S 50,00 € 
Premio categoría adulto Estefanía Saorín Guardiola 48654622 P 100,00 € 
Premio disfraz“Mamarracho” Juan Egea Molina  48618061 V 100,00 € 
Premio material reciclado Sandra Caballero Quijada 77838681 B 200,00 €” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación. 
 
 
 
 



Siendo las diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos, y no habiendo más 
asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la 
presente acta, de la cual yo, el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DILIGENCIA.- Que la extiendo yo, el Secretario General Accidental, Don Bartolomé 
Buendía Martínez, para hacer constar que la anterior acta, correspondiente a la sesión 
extraordinaria urgente de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día doce de abril de 
dos mil veintitrés, ha quedado transcrita en papel timbrado del Estado, correspondiente a 
la clase 8ª, y números correlativos del 004812379 al 004812385, ambos inclusive, y 
numerados los folios del 323 al 329, ambos inclusive. 
 En Cieza a dos de mayo de dos mil veintitrés. 
 EL SECRETARIO 


